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Presentación  
 

Se espera que este documento proporcione información básica 

sobre el procedimiento para la adquisición del material biológico 

depositado en la Colección de Hongos Entomopatógenos (CHE) 

del Centro Nacional de Referencia de Control Biológico (CNRCB). 

Todos los organismos que componen la CHE se encuentran 

respaldados en técnicas de conservación, para monitorear su 

viabilidad y otras características biológicas es necesario su 

activación en medios de cultivo específicos. En el Catálogo de 

especies de la CHE-CNRCB, que se encuentra en línea 

https://www.gob.mx/senasica/documentos/coleccion-de-hongos-

entomopatogenos, se puede localizar los acrónimos, insecto 

huésped, cultivo hospedero, origen geográfico y en algunos casos 

las coordenadas geográficas. 
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 I.- Selección de cepas del catálogo por el usuario y envío de 
información al CNRCB 

 
Se sugiere al usuario que considere los siguientes criterios básicos 
de selección de los Hongos (género y especie), considerando la 
plaga que desea controlar y el área geográfica donde se pretende 
utilizar. 

 

II.- Respuesta del personal de la CHE-CNRCB  a la solicitud del 
usuario 

 

III.- Activación del material biológico 

Considerar que los hongos se deben recuperar a partir de las 
técnicas de conservación en donde se tienen resguardados y 
confirmar su calidad a través de algunos parámetros básicos. El 
tiempo de desarrollo del hongo depende del género y especie  

 

IV.- Pago de productos 

1.- Ingresar a la página de SENASICA, 
https://sistemasssl.senasica.gob.mx/hojaAyuda/eCinco.jsp#pagoP
roductosEcinco 

2.- Seleccionar “Pago de productos”  

3.- Elija “Pago de productos vía internet” o “Pago de productos en 
ventanilla bancaria” 
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4.- Para el “Pago de productos vía internet”, llenar como sigue: 

 

 



  

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

Centro Nacional de Referencia Fitosanitaria 

Subdirección de Control Biológico 

 

 

3 
 

 

 

5.- Obtener datos: 

  

Con esta información ya puede realizar el pago vía internet.  

6.- En el caso de “Pago de productos en ventanilla bancaria”: 
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Seleccionar y llenar con sus datos los campos en blanco, es 
obligatorio los campos indicados con asterisco*, dar click  para 
Obtener Hoja. 

 La información de precios de los aislados que se muestra en las imágenes PREVIAS puede 
variar, está sujeto a la fecha de elaboración del presente documento, el dato preciso es el 
que se muestra en la página web del SENASICA. 

6.- Una vez capturada la hoja con los requisitos solicitados debe 
imprimirla para pago*. Se tiene que pagar el IVA en forma 
desglosada, tal y como aparece en la hoja de ayuda, de no ser así 
su pago no será válido.  

7.- En caso de alguna duda sobre su pago, puede llamar a los 
siguientes teléfonos, además de las cuentas de correo que se 
mencionó previamente:  

Km. 1.5 Carretera Tecomán – Estación FFCC, Col. Tepeyac 
Tecomán, Colima. C.P. 28110. Teléfonos (313) 324-0741 y  FAX: 
(313) 324-0745. 

Nota. Una vez realizado el pago a la tesorería, ya no es posible 
realizar la devolución del monto depositado.  
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V.- Verificar depósito 

Enviar su comprobante vía correo electrónico a las siguientes 
direcciones:  

miguelangel.ayalazermeo@yahoo.com.mx (Dr. Miguel Angel Ayala 
Z) con copia para  montesinosroberto@yahoo.com.mx (Dr. Roberto 
Montesinos M). El personal de la CHE-CNRCB le confirmará al 
usuario si el depósito realizado ya fue validado, en ambos casos a 
través de ventanilla bancaria o transferencia electrónica. 

VI.- Confirmación fecha aproximada de entrega del producto 
biológico 

Es importante hacer del conocimiento al usuario que debido a una 
demanda constante de material biológico de la CHE-CNRCB, el 
suministro de cepas a través de las solicitudes está en función del 
orden cronológico, por lo que pedimos su consideración y 
comprensión para el abastecimiento de su material. Se 
comunicará al interesado la fecha aproximada de entrega del 
producto biológico, una vez que se tenga avances de desarrollo el 
hongo de su interés. En los casos donde su solicitud es única, el 
tiempo de entrega del material biológico es de aproximadamente 
tres semanas. 

 

VII.- Envío del material biológico 

El envió a su laboratorio será realizado por el CNRCB a través de la 
paquetería de ESTAFETA. El usuario proporcionará la dirección 
completa donde pueda asegurar que recibirá el material 
preferentemente al día siguiente del depósito en paquetería. Una 
vez recibido el paquete, el usuario debe confirmar al personal del 
CNRCB, de esta eventualidad, y posteriormente concluir el proceso 

mailto:miguelangel.ayalazermeo@yahoo.com.mx
mailto:montesinosroberto@yahoo.com.mx
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de adquisición, de acuerdo a las indicaciones señaladas en el oficio 
de adquisición de los materiales. 

 Los envíos se realizan entre los días lunes y jueves, se evita el 
tránsito de materiales los fines de semana, para descartar una 
posible retención.  

VIII. Facturación 

Los usuarios que requieran factura electrónica, correspondiente al 
pago de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), del 
ejercicio fiscal en curso, podrán procesarla en la siguiente dirección 
electrónica: 
 
http://facturasenasica.mx/

http://facturasenasica.mx/
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ANEXO 

* INSTITUCIONES DE CRÉDITO AUTORIZADAS PARA RECIBIR 
DECLARACIONES Y PAGOS DE IMPUESTOS, DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES POR 

INTERNET Y VENTANILLA BANCARIA. 

 


